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nales
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Grabador, Espinosa, L

Se admiten esquelas de de
función hasta las seis de la 
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a

Advertencia.
Por respeto á la festividad de Todos 

los Santos, mañana no se publicará 
EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

a

La 
glo

81 Áyuntamienlo.
Pocos días faltan ya para verificarse 

las elecciones municipales, y Segovia 
ve acercarse la fecha en medio del más 
grande indiferentismo, como si fuera 
el asunto de escasísima importancia 
para ella.

' Continúa su vida lánguida, la de 
siempre, sin ocuparse nada de quien 
ha de llevar al Concejo que sea digno 
administrador del pueblo. Son, por otra 
parte muy pocos los que abiertamente 
lanzan al público su candidatura y mu
chos de estos parece que dan tímida
mente su nombre á la opinión.

Solamente el señor González de la 
Revilla, nuestro Gobernador, dicen se 
oupa (ó se ocupará á su regreso de la 
Corte) de formar una candidatura de 
empuje.

Mucho hemos de celebrar nosotros 
que esta no le salga tan desigual como 
á su antecesor el señor Ebro.

Sí; ciertamente, eso se necesita, gen
te de empuje; hoy más que nunca se 
precisa llevar al Ayuntamiento hom
bres de energías y de prestigios; hom
bres que no vayan á la casa del pueblo 
por egoísmo de medros personales, ó 
por la ridicula vanidad de ser saludado 
con gorra en mano por los dependien
tes del resguardo: necesitan, repetimos 
gente de empuje, honrados segovianos 
que vayan á ocupar los sillones rojos 
del salón de sesiones para defender los 
intereses locales que son, en su mayor 
parte, los del pueblo que paga.

No ignoramos nosotros que personas 
de gran valía van renunciando á.ser 
presentados como candidatos, defrau
dando así las esperanzas que en ellos

| pusiera el pueblo, y este no es el cami
no que ha de llevar á Segovia á su
prosperidad.

El señor Martín Higuera, denun
ciando las llamadas filtraciones‘munici
pales, ha descarnado con valentía el 
hueso que ahora toca roer al pueblo; 
ha puesto al descubierto la situación 
municipal, y hoy, el Ayuntamiento de 
Segovia, es, y valga la metáfora, un 
cuerpo que muere de inanición, lenta
mente, sin sangre en las venas y, poco 
menos que sin movimiento.

En esto debe pensar el pueblo.
Enfermedades son estas para las que 

no sirven los curanderos; se necesitan 
hombres de recononida ciencia, médicos 
estudiosos que pulsen al enfermo cada 
cinco minutos y receten después medi
tado plan curativo.

Se acerca el invierno y pronto la 
nieve envolverá á Segovia, paralizará 
las obras y se echará á los obreros á 
pedir pan, de puerta en puerta, para 
sus hijos; se agruparán debajo de los 
balcones del Ayuntamiento pidiendo 
trabajo ó la rebaja del pán...

Conflictos son estos que no pueden 
solucionarse fácilmente y, sin embargo 
su solución se impone. ¿Quien dar ¿i esa 
solución ayudando á la Alcaldía si en
tran concejales de pocas energías y 
menos iniciativas?

Piensen en esto los segó víanos., y pues 
los momentos son los más oportunos, 
háganse prevalecer los derechos del 
sufragio, votando todos libremente á 
aquellos que el pueblo créa son los 
llamados á ocupar un puesto en el Con- | 
cejo y han de velar por el engrandeci
miento de esta noble ciudad castellana 
tan rica antes y tan empobrecida hoy.

BOCETO RABA LA REFORMA 
DEL MEN MUNICIPAL

III.
Centralización.

Desde el sistema altamente centralizador 
de la ley española de Ayuntamientos de 18-15 
hasta la radical autonomía planteada por la 
la Constitución regional de Distrito Federal 
venezolano de 6 de Julio de 1893, ningún 

grado debe ni puede calificarse de absurdo é 
inconveniente, pues todos ellos son suscepti
bles de producir excelentes resultados, si se 
les aplica en oportunas condiciones de lugar 
y tiempo.

Y en el actual momento histórico, cree
mos que, al tratar de la reforma de la Ley 
de 1877, debiera ampliarse su espíritu des
central izador, sobre todo en lo tocante á la 
elección de Alcaldes y aprobación de cuen
tas municipales.

Tiene este funcionario, con arreglo á la 
Ley, el doble carácter de delegado del poder 
ejecutivo y de jefe de la administración mu
nicipal; y debiendo, por tanto, responder á 
la confianza del gobierno y á la de los veci
nos del distrito, es lógico el sistema mixto 
de elección, por el cual los electores propo
nen y el Rey escoge, consagrado en el artí
culo 49 de la ley vigente, que reserva "al po
der armónico, representado en el Jefe da Es
tado, la facultad de nombrar los Alcaldes de 
entre los Concejales en las capitales de pro
vincia y de partido y pueblos de más de seis 
mil almas, excepción hecha del de Madrid, 
que puede ser elegido y nombrado libremen-, 
te. De esta manera el Alcalde, que es desde 
luego Concejal, y por consecuencia, inter
viene en la administración del Concejo por 
sufragio de sus vecinos, reune á esta cualidad 
la de funcionario de confianza de la Corona y 
director del pueblo en lo político.

El sistema, repetimos, es lógico, aunque 
para serlo rigorosamente, no debiera excluir
se de la regla á la villa de Madrid; pero si se 
tiene en cuenta la escasa acción de la políti
ca en las pequeñas localidades y prineipal- 
níentc que el carácter que ostenta el Alcalde 
de jefe de la administración municipal, es el 
peculiar del cargo, no estaría holgado que las 
Cortes suprimieran dicha facultad á la Coro
na, reservándola solo en cuanto se ejerza so
bre las grandes ciudades. •

En raros casos hace uso de ella, en cabe
zas departido, es verdad, y esto justifica la 
supresión que pedimos, pero si en alguno ia 
ejercita, no suele ser, generalmente, con 
agrado de los administrados, sinu por com
placencias del Ministro para con determina
do cacique ó electorero.

La misma Ley parece comulgar en su es
píritu, con nuestras opiniones. Si de la gran 
conexión que con el partido gobernante tie
ne el Alcalde de Madrid, proviene la liber
tad para nombrarle de entre los ciudada.nos 
de fuera de la Corporación, la misma poca 
relación que existe entre el Gabinete y el 
Alcalde de una villa ó pueblo de escaso ve
cindario, debe ser motivo para que se deje

al Ayuntamiento con facultades exclusivas • 
de nombrar su Presidente.

Limítese, pues, esta facultad, tantas veces 
repetida, al nombramiento de Alcaldes en 
las ciudades de importancia; y si acaso se 
considera necesario que en cada pueblo ten
ga el Gobierno un representante elegido in
defectiblemente por el mismo, créese un 
funcionario con este carácter exclusivamente 
y no se distraiga al Alcalde de sus sagrados 
deberos administrativos ni se perturbe á los 
Municipios, supeditando aquella política de 
partido ó de compadrazgo.

Otro tanto decimos en lo tocante á la 
aprobación de cuentas municipales. En nues
tra historia administrativa hemos adoptado 
siempre los términos extremos, sin reparar 
que en los medios tiene más fácil y conve
niente solución el problema.

«La nacionalidad, el orden, las institucio
nes, decía el dictamen de la Comisión sobre 
la Ixiy de 1870, no peligrarán ciertamente, 
porque los vecinos de un Municipio admi
nistren sus intereses y arreglen sus servicios 
como mejor les plazca: España no dejará de 
ser lo que es porque los pueblos fijen sus 
presupuestos, nombren sus empleados y 
ejerzan todas las Junciones de la vida local con ' 
independencia de las Autoridades centrales y 
superiores..

En cambio la administración general ga
nará mucho con quedar libre de los infini- 
tns p ir menores de interés local que actual
mente la abruman y la impiden concentrar 
su acción y sus esfuerzos en lo que atañe á 
los grandes intereses confiados á su vigilan-

Consecuentes con esta doctrina, las Cortes 
Constituyentes decretaron (art. 156) que la 
aprobación de las cuentas municipales corres- 
pon lía á la Junta municipal, medida que pa
reció inconveniente á los legisladores de 
1876, pues el artículo mencionado fué susti
tuido por otro que confiere aquellas atri
buciones al Gobernador civil, oida necesria- 
mente la Comisión provincial, salvo el caso 
de que los gastos municipales excedan de 
cien mil pesetas en que corresponde dictar 
el fallo al fribunal de Cuentas del Reino, * 
previo informe del Gobrnador, oido también 
el dictámen de aquel cuerpo consultivo (Ar
tículo 165 de la Ley de 2 de Octubre de 1877 
vigente)

Ambas disposiciones tienen inconvenien
tes, pues mientras la primera, exclusivamen
te toda intervención del Estado en asunto de 
tan capital importancia^ daba margen á in
numerables abusos, encubiertos por los com
promisos de amistad ó de familia, cuando no

nal

•no.
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que es incompatible con su inapetencia, sus 
mareos, su anemia creciente. Te aseguro, 
Carlos, que me preocupa constantemente y 
que para mi es un verdadero enigma la com
prensión de lo que desea, ¿Opinas tu que el 
recuerdo de Pepe influye en su desaliento?

Tal creo, tío; su enfermedad tiene más 
de moral que de física; Ramona es una mu
chacha á la moderna, un manojo de nervios 
rigiendo un corazón muy joven y un tem
peramento impresionable en alto grado. 
Apliquemos al caso la palabra nostalgia y 
añadiré de amor. Ramona se puede curar 
muy bien.

¿Lo pretendes tu así?
Lo aseguro; bien y pronto. Yo me en

cargo del tratamiento.
Fe costará trabajo triunfar.
Quizá porque perseguiré borrar el pri

mer amor, pero confío en el éxito; tengo un 
recurso magnífico del cual espero felices re- 
■ultados.

• ¿Podrás tu, Carlos, conseguir también 
que siente un poquito la cabeza? Sigue tan 
irreflexiva y tan informal como siempre.
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—Carlos! ¿A que viene....
—No te alarmes.
—¿Que muchacha no se alarma al oir esa 

pregunta cuando no se espera?
—Respóndeme.
—¿Por que lo deseas saber?
—¿A es como no eres franca conmigo?
—Amigo mío, calma! No tengo novio.
Lo celebro.
—¿Porqué? Me empieza á interesar tu 

arnesgada tentativa.
—Vayamos por partes. Sé que le has teni

do; aunque forastero me interesaba por tus 
asuntos; sé que querías á Pepe acaso más 
que lo que él se merecía; hoy lo que deseo 
saber es si aún guardas hacia él tu antiguo 
cariño.

¡Pss! Guardo el recuerdo.
—Bueno; pero ¿no cariño?
—Cariño, no.
—¿Entonces como explicar tu tristeza, tu 

enfermedad, tu esplín?
—No lo sé; ni yo. misma me lo explico.
—Repito que no eres franca conmigo. Eso 

es nostalgia de algo... quizá de amor.
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—Me refiero á tu prima Ramona. ¿Que te 
parece de su estado?

—No he tenido tiempo de examinarla con 
la debida atención.

Pues yo te daré antecedentes para la histo- 
toria cliniqa y tu como médico aprovechado 
y de talento sabrás curarla.

—Gracias tío; pondré todo epanto esté de 
mi parte.

—Ramona como muy joven que és, tiene 
poca formalidad, ya conoces su carácter; no 
piensa más que en divertirse. La tienes ahora 
enferma y sin embargo sus delicias son el 
teatro, el baile y el visiteo. Tenía relaciones 
amorosas formalísimas con Pepe Ruiz como 
ya sabes, pero, tampoco ignoras que al mu
chacho le ha ocurrido la idea extraña de 
dedicarse á la vida monástica y cerrarse para 
siempre entre los muros de un convento.

—Es raro capricho de un joven de su po
sición y más en nuestros tiempos.

—No te admire; su madre como vieja 
vizcaína es apasionada por la iglesia, alma y 
aciosocila absorven los días completonses.asl 
y acomuldepiadosdíaseartetit a fqu udpd
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por el interés común, con perjuicio de los 
Concejos, la segunda, encomendando la re
solución á una autoridad de significación po
lítica tan variable y tan adicta al Gobierno, 
en los aciertos y en los errores, como lo es 
el Gobernador civil, recae por camino dis 
tinto en los mismos abusos, con virtiendo en 
muchos casos el decreto de aprobación o de
saprobación, en arma esgrimida en provecho 
del partido imperante, deduciendo innocuas 
responsabilidades ó salvando merecidos cas
tigos.

Un o  d e  pu e b l o .

(Coulinuará)

Véase la siguiente historia de un Barba-Azul 
femenino, que parece hecha á propósito para 
justificar aquella supersticiosa creencia.

Mistress Isabel Freeman, née Caporali, llegó 
á Nueva Orleans procedente de Méjico, el año 
de 1894, en compañía de su marido, director 
de una compañía artística.

Apenas desembarcado, un ataque de fiebre 
amarilla se llevó por delante al marido.

La viuda asumió la dirección de la compa
ñía, y algunos meses después se casó con el 
primer actor Francisco Moreno Ibáñez.

La noche del día en que se. efectuó la boda 
se produjo un altercado, en el que el novio re
cibió una puñalada mortal.

La viuda por partida doble no se apuró por 
tan poco, y algunas semanas después se casa
ba con otro actor de su misma compañía, lla
mado Pedro García López.

Esta unión no produjo buenos resultados: el 
marido tuvo algo y aun algos que ver con la 
policía. Logró escaparse, fué cogido y se arro
jo á la vía desde el tren que lo volvía á llevar 
á Filadelfia.

Excusado es decir que se mató, que es la me
nos que podía hacer el tercer esposo de la sim
pática é intrépida Isabel.

Esta, sin afectarse cosa mayor, se trasladó 
á Chicago, en donde volvió áo ontraer matri
monio con A. P. W. Jx.'iight, oficial de las mi
licias norteamericanas.

¿Será preciso consignar que fué destinado á 
la campaña de Cuba y que en la isla falleció á 
consecuencia de una herida recibida en un 
combate?

La viuda infeliz resistió este nuevo golpe 
que le asestó la suerte aciaga, con tan gran 
entereza de ánimo, que á las pocas semanas 
estaba casada con un granjero de la Caronina 
Jel tiur.

Pareció entonces que un rayo de luz sonreía 
al nuevo matrimonio; pero el otoño pasado 
tuvo cierto día Mr. Freeman, su marido, ¡a 
ocurrencia de ir ó visitar un bosque inmediato, 
donde se proponía realizar una considerable 
oorta de árboles.

Uno de ellos, atacado vigorosamente por el 
hacha, de los leñadores, se desplomó, claro esta 
sobre Mr. Freeman, quien quedó aplastado.

Transcurrido el término legal, mistress Isa
bel E reeman hizo insertar en los periódicos un 
anuncio que deseaba volver á casarse.

A todo esto, la historia de la viuda de pro
fesión dió la vuelta al mundo de la prensa, y 
como la interesada es, al parecer, muy bonita, 
joven, porque no tiene más que veintiocho 
años de edad, y además es rica, su reputación 
de “mala sobran no ha impedido el número de 
candidatos á la mano, que es de suponer sea 
blanca, do mistress Isabel.

Esta, al fin, ha dado la preferencie á un rico 
comerciarite de Gharlestown, que será, en con
secuencia, el sexto marido de La afortunada 
señora en el transcurso del mes próximo.

Desearnos, por adelantado, al candidato fa- 
vorecidíi eterno descanso.

*
* *

POR ESOS MUNDOS.
El espirito militar yanqui.—Consejo de comercian

tes.—Un Barba-Azul con faldas. —Modas.

Sir Harry Watsoo, que asistió como “aficio
nado á la toma de Pekín por las tropas aliadas, 
refiere un curioso incidente de dicha función de 
guerra.

Se encontraba el narrador cerca de una bate 
ría de voluntarios norteamericanos, colocada 
en posición de combate, cuando un oficial de la 
mencionada nacionalidad llegó á todo galope 
del caballo que montaba.

¿Tendría usted la bondad, que nunca le 
agradeceré bastante, de destruir aquel obsta 
culo?.—dijo hablando con un sargento, jefe de 
pieza.

Y con el sable señaló á una de las puertas de 
la ciudad manchú.

Acto continuo empezó á disparar la pieza y 
los proyectiles pronto dejaron flanea la enorme 
entrada.

Entonces sir "Watson preguntó al jefe de la 
pieza por que razón el oficial había empleado" 
para dar la orden una fórmula tan anormal, y 
el sargento contestó:

—Porque ni él ni yo somos soldados: somos 
joyeros y estamos en el mismo establecimiento. 
El oficial es el encargadado de éste, y yo soy el 
amo de la casa.

*
* *

Entre los preceptos que las antiguas Corpo
raciones mercantiles germánicas inculcaban á 
los aprendices hace cuatrocientos años, hay al
gunos, curiosos en extremo, y otros que son 
perfectamente aplicables en la actualidad.

Véase la muestra:
“Si tratas de conservar la parroquia de una 

mujer, trata de inspirarle confianza. Dile que 
es preciosa y esbeltísima, y que solo el verla te 
produce indecible satisfacción.

Ella se quedará entrecortada, y tu puedes 
entonces tener la seguridad de venderle fáciG 
mente cuanto te se antoje, sob-xe todo si la in
teresada es fea y picada de viruela.»

Está visto que los comerciantes de todas las 
edades son buenos conocedores del eterno fe
menino. ■

*♦ *
Los italianos supersticiosos denominan 

jatore á las personas que voluntaria ó involuta- 
riamente hacen “mal de ojo».

MODAS

Decididamente, el bello sexo opta por abri
garse la garganta, ateniéndose á los más sanos 
principios de la higiene, y en todas las pren-
das del presente otoño se acentúa el detalle de I ajutsioiado. Los anarquistas han preparado un 
los cuellos extremadamente altos y aun de los asalto á la tumba del ajusticiado evitándolo 
dobles cuellos, como se ve en nuestro dibujo. I las autoridades á viva fuerza.
La blusa representada en él es de bastante I la llegada á Nueva York de los restos dol 
abrigo y lo que ofrece de particular, además Capitán de marina don Fernando Villamil, se 
del cuello, son los plissées en toda la extensión I ie han tributado los honores militares, cuyos 
del cuerpo y aun de las mangas y los puños. I restos se han depositado á bordo del Monse- 
 . rrat. '

AMPLIACIÓN DE NUESTRAS CONFERENCIAS TELEFÓNICAS

INFORMACION POSTAL
Madrid—31.

Señor Director:
Ni en el Congreso, ni en el Senado hubo 

nada de particular en las últimas horas; conti
nuó la discusión de Mataix y el Ministro de la 
Gobernación sobre los asuntos de Candelario 
en el Qongreso y Sánchez Toca y Villanueva 
en el Senado, sobre una moción del señor Du
que de Almodóvar referente á Obras públicas.

El debate político lo sostienen Romero Ro- 1 
bledo y el Diputado señor Fernandez Villaver- 
de, sobre la cuestión religiosa.

El señor Villaverde defiende la libertad de 
la Iglesia. Dice que esa cuestión y la discusión 
de ese asunt) puede acarrear la ruina de Es
paña.

Villaverde le combate enérgicamente di
ciendo que sostiene una teoría legal. Insiste en 
que en España no pueden vivir legalmente 
nada más que tres órdenes religiosas.

El señor Yugaray dice que es legal la ins; 
titución en España de las órdenes religiosas y 
que la Iglesia tiene libertad para todos sus 
fines; añade que San Ignacio de Luyóla res
tableció institución tan santa como la de sus 
llamados hijos, y que radica de él la monarquía 
tradicional.

El señor Irigaray dice que es el crimen más 
grande que se ha cometido eñ España con la 
expulsión de los Jesuítas.

Romero Robledo ¿Que llama S. S. á la mo- 
narquíajradicionalista, señor Irigaray? Y á la 
de don Carlos de Borbón?

El señor marqués de Vadillo se muestra con
forme con el señor Fernandez Villaverde.

—Han regresado de la cacería verificada en 
el hincón del marqués de López Bayo y á la 
que han asistido, entre otras aristocráticas 
personas el príncipe de Asturias y el duque de 
Calabrias.

Han cazado 168 liebres, 227 conejos y 924 
perdices. (Buena merienda).

Telegramas de Londres dicen que en la ri
bera de Marico han tenido los ingleses en el 
encuentro con los boers, 30 muertos y mayor 
número de heridos.

— Guerrita á obsequiado, en Sevilla en una 
de sus posesiones al Marques de la Vega de 
Armijo á una cacería en la que se han cobrado 
centenares de piezas......

Ya tiran pájaros á las escopetas.
El almuerzo fué suntuoso, y asistieron á él 

los cazadores en crecido número......
¡Ouántos maestros de escuela no rechazarían 

I hoy una pieza, aunque fuera de diez céntimos! 
i —El cadáver del asesino de Mnkinley ha 

sido enterrado inmediato á 11 cárcel donde fué

El  Co r r e s po n s a l .

Desde Riaza.
Sr. Director de El  Ad e l a n t a d o  d b Se g o v Ia .
Mi querido amigo: Allá vá una croniquilla 

de cuanto ha ocurrido en esta localidad duran
te el mes último.

Los copos blancos de Octubre, más adelanta
dos y fríos que el año anterior, hicieron desfi
lar á los veraniegos, en busca de temperaturas 
mejores, pues es sabido que este clima, muy 
suave y fresco em verano, casi nos convierte en 
sorbete desde San Miguel á Pascua florida.

Desde hace una semana en que, como siem
pre, se llevó las llaves de la coloma, el ex se
nador don José Ramírez Guinea, todo ha reco
brado su vida ordinaria, sin que por esto se en
tienda que aquí, en Riaza, faltan elementos pa 
ra recrear el ánimo.

El dueño del café de las tres cruces, don Fe
derico Carretero, que hace seis meses instaló en 
su establecimiento un bonito alumbrado de gas 
acetileno, acaba de mejorarle con todo el lujo 
moderno en la materia.
,_ Tras un lijero paréntesis de desaliento, hoy 
vuelve á hablarse, con esperanzas, de la cons
trucción del ferrocarril del Cantábrico que 
tantos beneficios habrá de reportar á esta villa 
y á su comarca minera.

Ninguna otra noveded de interés hay por 
ahora. Pronto se celebrará el mercado llama
do grande que reviste la importancia de una 
verdadera feria.
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~__Siendo así quizá[sus|niñas terminen tam
bién cerradas en celdas.$

—Probablemente. No me explico esa beate
ría; aquítienes nuestra familia, religiosos, cre
yentes, católicos verdad como buenos caste
llanos, pero Lno hasta [la.exngeración; no se 
puede vivir en este mundo enLcontinuo de
liquio místico. ¿Es acaso incompatible la 
religión con la sociedad? Más, dejando aparte 
esta"filosófica digresión, volvamos á nuestro 
asunto y de él te diré que Ramona pasó el 
verano en nuestra finca de la serranía de Se- 
govia, aburrida, triste, meláncólica, con ver
dadera nostalgia de múñelo. La llevé á San 
Sebastián con su amiga Marta y se reanimó 
no poco á pesar de haber recibido allí noticia 
de la decisión de su novio; disfrutó cuanto 
pudo hasta nuestro regreso al caserío donde 
la vi sumida nuevamente en su abatimiento 
sin gana de nada ni aún de comer; en vista 
de lo cual apresuré nuestro viaje á la Corte 
y ya en ésta renació su alegría y su carácter 
más no por completo; la he sorprendido repe
tidas veces llorando y abismada en profundas 
cavilaciones; ante nosotros finje bienestai
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ocasión de hablar á solas á su prima para 
confesarla la pasión amorosa que por ella 
sentía y que nadie, ni aun ella misma había 
traslucido.

Hallábase Ramona reclinada indolente
mente en una mecedora próxima al balcón 
junto á la cual se sentó Carlos.

__Te veo muy pensativa, Ramona.
__ Yo también á tí; ¿tienes,hondas preocu

paciones?
__Quizá; más hondas de lo que te figuras.
__Pues, amigo mío, á distraerse.
—Es difícil en algunos casos.
_ ¿Y el tuyo es imo?
De los mas apurados, para cuya resolución 

tu me sacarás de dudas.
__Mala consejera has buscado.

•_ Muy buena si eres franca conmigo.
__¿Por qué no lo he de ser?
__: Me lo prometes?
—Te lo prometo.
_Siendo así emprendo mi arriesgada ten

tativa.
Venga.
—Ramona, ¿tienes novio?
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—Eso tío, ya se sale de mis atribuciones. 
Son cosas de su edad.

—Por que siguiendo tan loquúla no podré 
llevarla el próximo verano á nuestra finca 
para evitarla el espantoso tedio que de ella 
se apodera en aquellos lugares. ¿Como^no la 
será grato aquel4paraje encantador?{Desearía 
yo que lograses inculcarla verdadero cariño 
al campo,_á nuestra mansión solariega yique 
la convencieses de la utilidad que tiene para 
su curación la vida del pinar, tranquila y plá
cida, pues el agitado traginar de Madrid tan 
en harmonía con su carácter no lo está con 
su salud. No te digo más porque tu criterio 
basta para lograr la victoria en la que confio. 
¡Cuanto te lo agradezco, Cárlos!

_Está muy bien, tío; todo corre de mi 
cuenta; de aquí á un mes encontrará usted á 
Ramona transformada. Se lo aseguro á usted.

__Gracias, Carlos, gracias. No hablemos 
nada ya, vamos al comedor que el almuerzo 
nos espera.

XVII
No se descuidó Carlos en buscar pronta
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

Comunicaré á usted detalles de cuanto ocu
rra digno de mencionarse.

Sabe usted cuanto le distingue su afectísimo 
amigo y atento S. S. . •

EL CORRESPONSAL
Marlaaio Fernández.

Biaza 27 de Octnbre de 1901.

CRONICA.
El señor Gamazo.

Esta tarde ha pasado por esta Ciudad con 
dirección á Madrid nuestro ilustre y respetado 
amigo don Germán Gamazo, con su hermano 
don Trifino, .

El eminente hombre público descansaba en 
un coche salón y le acompañaban los doctores 
Mendez, Calleja y Mariani *

- ■ La salud del señor Gamazo aunque más 
completa que en estos días, no es aún todo lo 
buena que fuera.de desear por cuantos le ad
miramos y respetamos sus cualidades de amigo 
y de estadista.

Bendición de carretera
El domingo próximo á las diez de la maña

na tendrá lugar la entrega de la carretera pro
vincial de Torrecaballeros á Basardilla.

Como diputado provincial encargado de efec
tuar la recepción asistirá el señor don Ma
riano Galicia, á quien se unirá el que también 

■ lo es por este distrito, señor Huertas, ambos 
distinguidos amigos nuestros.

El limo, señor Obispo^ deseoso de dar su 
bendición á la primera obra que la Diputación 

.provincial inaugura desde que regenta la dió- 
. oesis, asistirá al acto con toda la solemnidad 

que requiere, á cuyo fin saldrá directamente 
• .para Basardilla á las nueve y media de dicho 

día. .

-- Hoy ha regresado á esta Capital el señor don 
Fructuoso Mora, Jefe de la Estación telegrá- 
fica'de-esta Capital, acompañado de su señora 
é hija, después de haber permanecido on lá 
Corte algunos dias.

Sean bien venidos.

Se ha p, esentado la epidemia variolosa en el 
ganado lanar de Barbolla.

Hoy se ha concedido permiso para que pue
dan celebrar función en el coliseo de Segovia 
los actuales empresarios de este, señores Este
ban y Gil Martín el sábado día dos la compañía 
que dirige el popular actor don Manuel Vico, 
hará su debut con “Don Juan Tenorio».

Tenemos buenos antecedentes del cuadro de 
compañía.

Ha sido nombrado ecónomo de la parroquia 
de Bernuy de Coca, el Presbítero don Julián 
Gómez.

Con el fin de que los lectores de El Adelan
tado de Segovia que así lo deseen, puedan colee 
ciunar la novela “Nostaljias» que Idamos en fo- 
lletlu, repetimos hoy las páginas 65 á 70 por 
haberse alterado el orden de colocación en el 
numero de ayer.

Ayer salió p..ra Olombrada nuestro distin
guido amigo don Clemente Cilleruelo, reputado 
médico dj dicho pueblo.

La revista de Comisario del próximo mes de 
Noviembre, la pasarán los Cuerpos y depen
dencias militares el próximo día dos del expre
sado mes, bajo la presidencia del Exorno, se
ñor General Gobernador de la plaza.

MIL PESETAS al que presente Cápsulas de 
Sándalo mejores que las del Doctor Pizá, de 

aroeloná, y que curen más pronto y radical- 
ménte todas enfermedades urinarias.

x laza del Pino, 6, farmacia, Barcelona.

De viaje.
uy han salido: para Burgos el Ilustrísimo 

. TUribe, fiscal que fué de esta 
u ienoia, recientemente nombrado magistra- 

0 de aquelia; el también Ilustrísimo fiscal 
e. or don José María Rodríguez, fiscal que ha 

sustituido ai señor Uribe, para Madrid; el Ex
. señor Marqués del Arco, en el tren

6 a Uida para el mismo punto, y don José 
• .^eJo Mayoral, Vicepresidente de la Comi- 

61 pPara sus posesiones.
. -p ; 8^¿ur Marqués del Arco y don José María 
/ K^riguez, regresarán en breve.
- d ,am^en ha salido hoy con dirección á Pe- 

^^jas de San Esteban (Valladolid) nuestro 
na °n Octavo Monpín, quien se propone 
8tl . días en dicho pueblo donde falleció 
CgQo U0618inia esposa doña Encarnación Bocos

Hemos tenido ocasión de ver la magnífica co
rona de rica pluma y preciosas flores que lleva 
el señor Monpín para depositarla sobre la 
tumba de su difunta esposa y aún cuando haya 
sido hecha en París, acredita en alto grado á la 
funeraria Villamil, de esta Capital, importa
dora de ella y de otras que revelan el gusto del 
señor Villamil en este artículo.

Ayer quedó cerrado el plazo para presenta
ción en el Gobierno civil de solicitudes relati
vas á inscripciones en los registros expeciales 
de aguas, de los aprovechamientos de esa clase 
existentes en todas las provincias españolas.

Hoy se ha publicado el Boletín de la Comu
nidad y tierra de Segovia, en el cual se impri
men las actas referentes á incendios de pinares 
y sobre el cargo de depositario de la Comuni
dad.

Comisión provincial.
Se ha autorizado en el día de hoy el aiguien- 

te acuerdo de la Comisión provincial.
Que se lleven á cabo las obras de recepción 

provincial para abrir tránsito en el trozo pri
mero sección segunda de San Ildefonso á Peña- 
fiel, y en término de Torrecaballeros á Basar
dilla donde está comprendida ésta.

En la subasta de.la mina de “La Competen- 
cian del término de Trescasas no se presentó 
limitador alguno.

Esta tarde hemos visitado el Cementerio, ó 
“mansión de los muertos» osmo dicen los poetas, 
y están adornando profusamente la mayor 
parte de las tumbas. Por los repatriados á 
quienes prestó auxilio la “Cruz Roja»; por los 
que aquí están sepultados en la Academia de 
Artillería, se verán sentidas dedicatorias en las 
cintas de las coronas.

También han hecho gran ostentación de lujo 
en los panteones... por que, también, la muerte 
tiene sus vanidades... .

A las cinco de la tarde quedará prohibida la 
entrada en el Cementerio.

Centros oficiales
En la Audiencia no habrá oficinas el día 2 del 

próximo mes con motivo del estero.
En la Diputación se htrá este en días fes 

tivos.

Mañana llegará á Segovia, según nos ase
guran, el Gobernador de la provincia señor 
González de la Revilla, acompañado de su 
distinguida esposa y de su hija.

Hoy han concurrido, como dijimos ayer, al 
ventorro de la mina los empleados municipales. 
No sabemos á la hora de cerrar esta edicción 
que se hayan pronunciado discursos subver
sivos en contra del Ayuntamiento... ni contra 
San Estero.

Correos.—Correspondencia detenida.
Mis Gones, calle Carril núm. 103, San Ger- 

vacio. Segovia.—Desconocido.
Certificados.

Francisco Bernal.-Hotel del Comercio.=Pur 
ausencia. — Hilario Reigosa.—Comisionista. = 
Desconocido.—Isidoro Aranjuez.—Síguemelo. 
—Idem en dicho pueblo.—Loreto Armanz.— 
Segovia.=Por no presentarse á recogerle el in
teresado.

t De instrucción pública.
Ha solicitado un mes de licencia para aten

der á asuntos particulares doña Angela García 
de Miguel, maestra de Navares de las Cue
vas, quedando en sustitución suya el maestro 
elemental don Fermín de Pedro. "

Los maestros de Miguelañez, Adrada de Pi
rón, Torreadrada, Membibre, Fuente de Santa 
Cruz, han entregado á la Junta local de los 
respectivos pueblos los presupuestos é inventa
rios escolares formados para 1902 el primero, 
1901 á 1902 el segundo y 1899 á 900 el tercero. 
Los restantes han entregado el correspondiente 
á 1902, incluso Ontalvilla recibido con retraso.

Orden de la plaza para mañana.
Presidente de la Junta de subsistencias, se

ñor Comandante del- Regimiento de Reserva 
don Juan Martin García.

Provisiones, tercer Capitán del Regimiento 
de Sitio.

Visita de Hospital y vigilancia, los cuerpos 
de la guarnición.

El General Gobernador.— Cabello.

A la hora de cerrar esta edición, seis de la 
tarde, le ha sido administrado el Santo Sacra
mento de la Eucaristía á nuestro respetable 
amigo don Cosme Gil é Isabel.

Pedimos á Dios por su salud.

INFORMACION MERCANTIL.
Segovia,

Trigo á 44 1 [2 y 45 1[2 reales las 94 libras en 
Almacenes.

Centeno á 34*50 id fanega.
Cebada á 27 Á glj 95 d id
Algarrobas á 34 1{2 y 35 id id

Biaza 30.
Las 250 fanegas de trigo que llegaron al 

mercado, sej han cotizado á 44 reales las 94 
libras.

Centeno, se paga á 35 j-eales fanega.
Cebada á 29 ' id id

Valladolid, 31
La tendencia de este mercado sigue soste

nida; pagándose las 350 fanegas que entraron 
en los Almacenes del canal á 44*75 reales las 
94 libras, y las 100 fanegas que entraron 
en los Almacenes generales á 45*50 id.

Hay quién ofrece partidas á 46*50 pero no 
hay quien las acepta.

El mercado de harinas sigue sin alteración. 
, Clase extra-fina á 18 reales arroba, extra 
á 17, de todo pan á 16, y segunda á 15.

Medina del Campo.
Llegaron á esta plaza 320 fanegas pagándose 

á 45*50 y 44*75 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, firme.

Peñaüel.
, Entraron 200 fanegas de trigo y se pagaron 
á 44 reales. 8e hacen ofertas en partidas á 45.

La cebada y el centeno tienen iguales pre
cios que en mercado anterior.

. ■ Barcelona.
El mercado de esta Capital no ofrece ningu 

na alteración y sigue pagándose los trigos de 
Valladolid y Segovia de 44*50 á 46 reales.

De los mercados nacionales, llegaron 60 
wagones.

LA GACETA DE AYER.

GRACIA Y JUSTICIA.—Dirección general de los 
Registros.—Orden resolutoria de un recurso inter
puesto contra la negativa del registrador de la Pro
piedad de Alberique á inscribir una escritura de 
división.

GOBERNACION Dirección general de Administra
ción local.—Provisión de plazas de practicantes 
supernumerarios de Medicina.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.— 
Real decreto autorizando al ministro de Instrucción 
pública para que someta a la deliberación de las 
Cortes un proyecto de ley sobre organización de las 
Universidades.

—Otro relativo al pago de las atenciones de perso
nal y material de las escuelas públicas de primera 
enseñanza.

AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y 
OBRAS PUBLICAS.—Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio.—Relación de patentes 
de invención caducadas por los conceptos que se 
expresan.

—Nombrando ayudantes cuartos del servicio 
agronómico á los peritos agrícolas que se men
cionan.

BOLETIN OFICIAL.

Anuncio de subastas de maderas y leñas gruesas 
en Riaza para el día 30 de Noviembre próximo.— 
Señalamiento de días para la recaudación de con
tribuciones en todos los pueblos de la provincia. 
—Anuncio de subastas del impuesto sobre cada res 
que se sacrifique en el matadero de Segovia, y del 
alumbrado del barrio de San Marcos.—Anuncios 
de varios Ayuntamientos, sobre contribuciones ó 
impuestos.—Edictos de los juzgados de Santa Ma
ría de Nieva y el militar de Coruña.

DIARIO RELIGIOSO.
SANTOS DEL DÍA

(a y u n o  c o n  a b s t in e n c ia  d e c a r n e )
Nemesio y su hija Lucila, mártires.
Quintín, mártir glorioso de la fé, era hijo de un 

noble senador romano.
Fué preso en la Galicia por un prefecto cruelísimo, 

que inventó los más atrocee tormentos para forzar 
á Quintín á la apostasia,

No pudo lograrlo, y tampoco alcanzó mayores 
éxitos por medio de la astucia.

Mario Quintín fué atravesado todo el cuerpo de 
dos largos clavos, que, entrándole por la cabeza, 
le llegaron á los pies.

CULTOS PARA MAÑANA.
En la Santa Iglesia Catedral se celebrará misa 

solemne con sermón, que predicará el limo, señor 
Obispo, asistiendo á ella el Excelentísimo Ayun
tamiento. • ‘

Al anochecer dará principio en Santa Eulalia el 
acostumbrado Novenario de difuhtos y en San 
Miguel y la Capilla de las Siervas de María co
menzará también á la misma hora el mes consa
grado á las benditas Animas del Purgatorio.
_ En los Misioneros misas hasta las 9 de la ma
ñana. Por la tarde á las 4 el Santo Rosario, á con
tinuación la platica terminando con un solemne 
responso.

inferencia telefónica 
dejllinia hora.

.Consejo de ministros.
Se ha celebrado bajo la Presidencia 

de .8. M. la Reina y en él ha expuesto 
el señor Sagasta las excelentes impre
siones que tiene recibidas por el com
portamiento de las Cámaras en las tres 
últimas sesiones. Las elecciones muni

cipales espera que han de ser tranqui
las y el Gobierno facilitará que todos 
los partidos, hasta el socialista, puedan 
llevar representantes á los Ayunta
mientos.
El Gobierno del Sultán.—Ascenso al 

generalato.
Se ha recibido por el Gobierno espa

ñol, la indemnización que^el Sultán ha
bía "ofrecido por los atropellos causa- 
dos’por las kábilas á los españoles, é 
inmediatamente el Gobierno marroquí 
despachará una expedición militar que 
castigue á los culpables

Se ha firmado el ascenso al genera
lato del coronel señor Adánero.
Proceso ruidoso.—Una herencia de 

millones.—Falsificación de do cu- 
mento.

El proceso de que habló El Impar- 
cia^ de hoy con tanto sigilo, tiene los 
antecedentes siguientes. Allá por el 
año de 1852, hizo gran papel en Madrid 
la célebre bailarina Pepita Duran, la 
cual logró cautivar á un Lord ingles 
con quien casó.

Era el inglés hombre poseedor de 
una fortuna de unos treinta millones de 
pesetas representada en extensos te
rrenos, castillos, etc., en su país y alli 
fué á vivir el matrimonio, llevándose 
cuatro hijos que de él nacieron en Ma
drid.

Muerto el lord y al ir á efectuarse 
la división de herencia, parece que una 
de las actas, la que se refiere al úni
co hijo varón, tiene consignado como 
padre de éste á un " individuo que fué 
maestro cíe baile de la célebre Pepita, 
con la circunstancia de que el nombre 
de esta bailarina, aparece escrito des
pués de haber raspado el del verdade
ro padre, é igualmente aparecen ras
pados y sustituidos los nombres de los 
padrinos.

Se ha sospechado (no sabemos si fun
dadamente) que existen manejos para 
privar de la herencia á dicho hijo, en 
favor de sus hermanas, y el abogado 
señor Lastres se ha hecho cargo del 
asunto denunciándole al juzgado quien 
ha procedido á dár en él los primeros 
pasos.
Sesiones de Cortes.-En el Congreso.

Preside el señor Moret y asisten los 
Ministros Teverga y Villanutva.

Este lée un telegrama de México en 
que se dá cuenta de las distinciones 
otorgadas á nuestros representantes en 
el Congreso Pan-Americano. Se acuer
da contestar expresivamente, adhirién
dose á este acuerdo Maura, Navarro- 
rreverter, Romero, Pradera, Muro y 
Silvela. ■

Se trata de la acuñación de la plata 
siguiendo, sobre ello, el debate de estos 
días.

Senado.
El señor Conde de San Simón pide 

datos relativos á las alteraciones de 
Orden público, ocurridas durante el 
actual mes.

El señor Martín Sánchez habla de 
asuntos relacionados’con el alistamien
to para el reemplazo del Ejército.

Se aprueba el proyecto de ley de la 
Guardería Forestal.

—Ro s ó n .—

La Suiza.
Especialidad^del día.

Buñuelos de viento rellenos de 
cremas.

Huesos de los Santos.
Ostras frescas.

Se reciben todos los días.

VENTA
Se hace de un piano en buenas con

diciones.
Informarán en la Administración de 

este periódico, Grabador Espinosa, 1.

Segovia.—Imprenta de F. Suitiust.
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EL ADELANTADO DE SEGO VIA,

SECCION DE ANUNCIOS
AVISO IMPORTANTE

Se han recibido en la acreditada Sastrería Madrileña de Crisaxi- 
to Berrocal, Juan Bravo, 29, grandes surtidos para la presente tempo
rada en paños y novedades, así como de ropas hechas; trajes elegantes para 
niños última novedad, desde 8 pesetas, Macferlanes desde 12‘50. Abrigos Sibe
rianos desde 30. . i 

Impermeables legítimos ingleses, los de mejor resultado que se conocen, a , 
precio de fábrica; se confeccionan á la medida. , _ 

Especv^hdad en capas, inmenso surtido y sin competencia desde 17 pesetás.

NO COMPREIS SIN VISITAR ESTA CASA

Juan Bravo, 29.

Para el invierno
No hay precios más económicos ni 

mejor clase de leña seca de encina y 
roble, partida en pequeños trozos, 
para estufas, que en los Almacenes 
de Carbones minerales de Modesto 
Alvarez.

7—San Clemente.—7

Ti UN1ÓKI El S KI'M

SOMBRERERIA
DK

CLAUDIO MORENO
Juan Bravo, núm. 11

Completo surtido en Sombreros y 
Gorras últimas novedades.

Impermeables de distintas marcas.
Representante único del Imper

meable marca CHRISTÍAN, con dos 
patentes de invención.

CEREALES
DE

PEDRO DE ROQUE SERRANO.

Gran Fonda y Restaura nt de Jerónimo Bermejo
Plaza Mayor, 7, Segovía.

El dueño

EL SITIO MAS CENTRICO Y PASAGERO DE LA CIUDAD

de este acreditado Establecimiento, en vista de su numerosa clien
tela, ha establecido en obsequio á ella desde esta fecha los siguientes precios:

Fijos 4^50 pesetas diarias.—Abonos, 90‘00 id. mes.—Almuerzos, 2'50 id.—
Comida, 3‘00 id.

Se sirven con esmero y prontitud cuantos encargos se hagan á esta casa para 
dentro y fuera de la población.

GÉNEROS NACIONALES Y EXTRANJEROS
EN

BAÑOS T N0V3SABBS
DE

CRISTSNO GONZALEZ
CALLE DE JUAN BRAVO, NUM. 10.—SEGOVIA

Se ha recibido en esta acreditada casa un completo surtido de no
vedades para la presente estación.

Bonita y extensa colección de pañetes para abrigos y vestidos de 
señora. Completo surtido en los artículos que anuncia esta casa, bien 
conocida del distinguido público segoviano por la seriedad de sus ope
raciones y por el gusto y la elegancia en la elección de géneros para 
la venta.

Especialidad en artículos para señores sacerdotes.—Altas noveda
des para caballero.—Ricos paños para uniformes y libreas.

JUAN BRAVO, NÚMERO 10.—SEGOVIA

Agencia en todas las provincias de 
España, Francia y Portugal

35 AÑOS DE EXISTENCIA

pegaros sobre la vida- —Seguros contra incendios
Subdirector en Segovia, D. FRANCISCO 

SANTIUSTE.—Casa de la Tierra.

Venía de7granos al por menor.
Trigo, Cebada, Centeno, Algarro

bas, Echaduras y Salvados de (odas 
clases, se sirve á domicilio, precios 
muy económicos.

Unión Ibérica Plaza Mayor, 38.—SEGOVIA.

VERDADEROS GRANOS 6E SALUDd el Dr-FRANGK
Purgaticos, Depurativos y Antisépticos, 
Contri» el ESTREÑIMIENTO 

y sus consecuencias :
JAQUECA, MALESTAR, PESADEZ GÁSTRICA
Sin cambiar sus costumbres nidiseianir 1*cantidad 
de alimentos.se toman con las comidas,} despiertan el apetito. 

Exíjase el Rótulo adjunto en 4 Colorea, 
impreso sobre las cajiias azules metálicas y 

sobre sus envoltorios.

con loduro de Hierro inalterable
ía Anemia, la Pobrexa de la Sangre, la epilación, 

la Escrófula, etc.
Exíjase el Proaucto verdadero con la firma BLANCARD 

y las señas 40, Rué Bonaparte, en Paria.
Precio • Pí l d o r a s 4 fr. y 2 fr. 25; — Ja r a iir . 3 fr.

Toda cajita de cartón ú otra clase,nojerámasque unafalsificaciónpeligrosa 
París. FarmaciaLEROY. 9. Rue'de""ciérY r sn t o d a s  l i s  Fi s mic is s .

LIBRERIA, OBJETOS OE ESCRITORIO I CENTRO DE SUSCRIPCIONES
EL SIGLO XX

GRAN COMERCIO DE TEGIDOS NACIONULES T EXTRANJEROS
=>-OCl^=C>CK=-— —---------

DE

GREGORIO RARRA
23.-REAL DEL CARMEN, 25.-SEGOVIA

OBRAS NUEVAS

Los dueños de este nuevo y ya acreditado Comercio, ofrecen á su nume
rosa clientela y público en general, un completo surtido de géneros para la 
presente estación, no dudando (pie se verán favorecidos como hasta aquí, 
pues sabe todo el público que el régimen de esta casa es vender bueno y 
barato

simo xx
(ANTIGUA CASA DE DON BERNARDO ROMERO)

MELITÚN MARTIN, 5, V Y 9

Cinco años de mi vida, por H. Dreifus.—Verdadera Vida—Episcopo y C.a— 
Mandato de la Muerta.—Gallo de Sócrates.—La Monja.—Mariquita León.—La 
gran Araña del P. Sarmiento.—El Ultimo Patriota.—Entre Naranjos.—Siglo 
Pasado.—Pobre Nico—Polvo y Paja.—Pasión de Amor, etc., etc.

\ ALENCIA ARABE por don Andrés Piles, regente de la Escuela Normal 
de esta Capital.

Novísima edición de Historia universal de C. Cantú, 50 céntimos cuaderno.
Gran surtido en papeles de vasares. Estampas, molduras, periódicos, estu

ches, tarjetas postales ilustradas, etc., etc.

DROGUERIA Y PERFUMERIA
DE 

Francisco M. Marcos 
CORPUS 7—SEGOVIA.

ESPECIALIDADES NACIONALES Y EXTRANGEHAS—ORTOPEDIA

Ron Quina, superior.
Agua de colonia, sin rival.
Estos dos excelentes preparados de la casa, se hallan acreditadísimos ya en 

toda España, como lo demuestran los numerosos pedidos que de todas provin
cias se reciben.

En la provincia de Segovia no hay nadie que no los conozca.
Son, además, los más económicos entre sus similares y ninguno de éstos le 

aventaja en calidad.

Servicios
de la Compañía Trasatlántica

DE BARCELONA.
Vapores que prestarán los servicios en el mes 

actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MEJICO.
Días 19 delSantander y 20,Je Coruña el va

por Alfonso XIII, capitáu D. M. De s c h a mps .
Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el va

por Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a g a . 
l in e a  d e ^v e n e z u e l a -c o l o mb ia .

Día- 11 de Barcelona y 15 de Cádiz el va
por Z. de Penay, capitán D. M. Qu e y e d o . .

LINEA DE FILIPINAS.
Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio Lope» 

capitán, D. J. Ca s t e l l a .
LINEA DE BUENOS AIRES.

Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el va
por P. de Santrústegui, capitáu D. A. Ro l d ó s .

LÍNEA DEL BRASIL.
Dias 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor M¿jico 

¡apitáu D. J. Os l é .
LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

LHas 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 
Ciudad Condal, capitán D. J. Ca c a d a .

1 
I 
I

LÍNEA DE CANARIAS.

Dias 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, el va
por M L. Villaverde, capitán D. A. Ma r r o i#.

LINEA DE Tá n g e r .
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles v viernes. 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábado*. 
Para mas informes-.En Barcelona: La Com

pañía Trasatlántiea y loe eeñores Bipol y Com
pañía, Dormitorio San Francisco, 25.-Cádix: 
Delegación de la Compañía Trasatlántica.'' 
Madrid: Agencia de la Compañía Trasatiántiea» 
Puerta del Sol, 13.—Santander: señoree Hijos 
de Angel Pérez y Compañía.—Coruña: Agen
cia de la Compañía.—Vigo: Don Antonio Ló
pez de Neira.—Cartagena: Sres. Boch Herme* 
nos—Valencia: Sres. Yvens y Comp.*—Mále* 
ga: D. Antonio Duarte.— Segovia: D. A. Fef* 
nández, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA.—Línea de Cuba-servicio del 20, 5< 
admite pasaje y carga para Santo Domingo 1 
San Pedro de Macais, con trasbordo en H®” 
baña, y en los correos del 30, para Puerto Pl®* 
ta, con trasbordo en el mismo punto; y en 1* 
Línea de Venezuela-Colombia, que se admite el 
pasaje y carga para Puerto Plata, oon tra»* 
bordo en Puerto Rico y para Santo Doming0 
y San Pedro de Macaie, oen trasbordo en H*' 
baña.
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